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DIPUTAMOS PR0V1MCIA1
Servicio de Cooperación

Esta Diputación provincial, en 
sesión celebrada el día veintiuno 
de junio del actual, acordó tomar 
en consideración los proyectos de 
obras comprendidas en el II Plan 
Extraordinario de Cooperación que 
seguidamente se relacionan, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 288 de la Ley de Ré
gimen Local, se exponen, al públi
co, en las oficinas del Servicio de 
Cooperación, durante el plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con objeto 
de que puedan formularse recla
maciones contra los mismos por 
plazo de otros quince, entendién
dose definitivamente aprobados en 
caso de que, dentro del expresado 
plazo no se presente reclamación 
alguna, a tenor del expresado 
acuerdo.

Relación proyectos
— Abastecimiento y saneamien

to aguas en Villabasil de Losa, con 
un presupuesto de 5.247.761 ptas.

— Abastecimiento de aguas en 
Espinosa de Cervera, con un pre
supuesto de 5.027.154 pesetas.

Burgos, 27 de junio de 1978. — 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa. -

Suministros
En cumplimiento de lo dispues

to por la Superioridad, el Presi

dente de esta Diputación, de con
formidad con el Representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, resolvió, por De
creto de esta fecha, que los pre
cios a los que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el presente mes de julio sean 
los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
19,12 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos, 
15,25 pesetas.

Idem de cebada de 4 kilogramos, 
40,96 pesetas.

Idem de paja corta de 6 kilogra
mos, 21,24 pesetas.

El kilogramo de paja larga, 3,82 
pesetas.

El kilogramo de carbón, 7,48 pe
setas.

El kilogramo de leña, 2,33 ptas.
El kilogramo de aceite, 94,95 pe

setas.
El litro de petróleo. 13,98 ptas.
Burgos, 1 de julio de 1978. — 

El Secretario, Julián Agut Femán- 
dez-Villa.—V.° B.°—El Presidente, 
Joaquín Ocio Cristóbal

fromdeRClas Judiciales
Hudiencia Territorial de Burgos
Don Femando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado la 
siguiente sentencia, cuyo encabe

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a doce de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, proceden
tes dél Juzgado de Primera Ins
tancia núm. tres de Burgos, y se
guidos entre partes, de la una, 
como demandantes-apelados, doña 
Consuelo Alvarez Robres, mayor de 
edad, soltera, sin profesión especial 
y vecina de Boñar (León) y el Ins
tituto de los Hermanos Maristas 
de la Enseñanza o Pequeños Her
manos de María, representados en 
esta instancia por el Procurador 
don Florentino Delgado Arija y 
defendidos por el Letrado don 
José Berbel González; y de la otra, 
como demandado - apelante, don 
José Antonio Otero Cerezo, mayor 
de edad, casado, Aparejador y ve
cino de Segovia, que no ha com
parecido en esta instancia, por lo 
que, en cuanto a él, se han enten
dido las diligencias en los estrados 
del Tribunal y también como de
mandada-apelante, «Sociedad Ca
talana de Seguros a Prima Fija», 
domiciliada en Barcelona, repre
sentada en esta instancia por el 
Procurador don Tomás Berrueco 
Quintanilla y defendida por el Le
trado don José María Codón Fer
nández, sobre reclamación de can
tidad, en concento de daños y per
juicios, autos que penden ante 
esta Sala, en virtud de recurso de 
apelación, interpuesto contra la 
sentencia, que en quince de marzo 
de mil novecientos setenta y sie
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te, dictó el señor Juez de Primera 
Instancia núm. tres de Burgos.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia dictada con 
fecha quince de marzo de mil no
vecientos setenta y siete, por el se
ñor Juez de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos, en los autos 
de donde el presente rollo de Sala 
dimana, sin hacer expresa imposi
ción de costas. Asi, por esta nues
tra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala y se 
notificará al litigante no compa
recido en esta instancia, en la for
ma prevenida por la Ley para los 
rebeldes, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Daniel Sanz. 
Manuel Aller. — José Miñambres. 
Rubricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
veintidós de junio de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Fernando Martín Am
bicia.

3341.-1.278,00 

ARANDA DE DUERO
Cédula de ■notificación

En el juicio de faltas núm. 34 
de 1978, seguido sobre lesiones y 
daños, contra José María Lorenzo 
Gómez y otro, y como lesionada 
Purificación López Paredes, en ig
norado domicilio, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

Sentencia.—En la villa de Aran
do de Duero, a 27 de junio de 1978; 
EL Sr. D. José Gállego Garrido, 
Juez de Distrito sustituto de esta 
villa, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de faltas seguidos 
en la misma, dimanantes de dili
gencias previas núm. 501 de 1977, 
procedentes del Juzgado de Ins
trucción de este partido, seguidas 
sobre lesiones y daños en acciden
te de circulación, contra José Ma
ría Lorenzo Gómez, mayor de edad, 
casado, Profesor de E. G. B. y ve
cino de San Sebastián de los Re
yes, y Antonio Huidobro González, 
mayor de edad, viudo, chófer y 
vecino de Burgos, siendo parte el 
Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la falta que

se les imputa a José María Loren
zo Gómez y Antonio Huidobro 
González, declarando de oficio las 
costas, con reserva de las acciones 
civiles, a Purificación López Pare
des, Carmen Fernández Fernández 
y José María Lorenzo Gómez.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
a la perjudicada Purificación Ló
pez Paredes, en ignorado domici
lio, por medio de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Aran- 
da de Duero, a 28 de junio de 
1978. — El Secretario (ilegible).

SALAS DE LOS INFANTES
D. Tomás Marañón Merino. Juez 

de Distrito sustituto interino 
del Juzgado de Salas de los In
fantes (Burgos).

Hago saber: Que en la ejecución 
de sentencia del juicio de cogni
ción seguido en este Juzgado a 
instancia de don Francisco Vilda 
Salas, mayor de edad y vecino de 
Castrillo de la Reina, contra don 
Pedro Gil Pérez, mayor de edad, 
vecino de Burgos, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta, por prime
ra vez, los bienes muebles siguien
tes:

Una carretilla mecánica Dumper, 
de gas-oil, marca USA, tasada en 
85.000 pesetas.

Una hormigonera, marca Uma- 
cón, sin motor, tasada en 10.000 
pesetas.

Una circular de cortar terrazo, 
con motor marca Davi. en 10.000 
pesetas.

Cuatro andamios metálicos y ti
rantes, en 3.200 pesetas.

Un armario, diferencial v de li
mitación, fusibles, enchufes y 
mangueras eléctricas, en 15.000 
pesetas.

Dos caballetes metálicos, en 400 
pesetas.

90 puntales metálicos, en 27.000 
pesetas.

10 cuerpos andamios y nueve ti
rantes, en 8.000 pesetas.

12 tablones de madera de 0,20 
por 0,05, en 3.000 pesetas.

5 viguetas cemento prefabrica
das de 6 metros cada una, en'1.500 
pesetas.

12 chapas de encofrar pilares, en 
1.000 pesetas.

8 rejas metálicas, en 1.0'00 pese
tas.

2 carretillas de mano metálicas, 
en 1.000 pesetas.

1 tijera de cortar varilla, en 
1.000 pesetas.

Suma en valor de todo: 167.100 
pesetas.

Los bienes relacionados se en
cuentran en Castrillo de la Reina, 
en depósito de don Feliciano Abad. 
Lucas.

Para el acto de la subasta que 
tendrá lugar en este Juzgado, el 
próximo dia veintidós de julio y 
hora de la una de la tarde, se ob
servarán las siguientes:

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en el mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo me
nos al 10% efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subastar
' Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Salas de los Infantes, a 27 de 

junio de 1978. — El Juez de Dis
trito, Tomás Marañón Merino.

3302.--1.009,00

VILLARCAYO
Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas 
núm. 108 de 1978, seguidos en es
te Juzgado, se ha dictado provi
dencia en esta fecha por la cual 
se declara firme la sentencia dic
tada en mentado procedimiento, 
ordenándose la práctica de la ta
sación de costas y su vista por 
término de tres días al condenado 
a su pago Julio Arto Diez, que 
se halla en paradero desconocido, 
tasación de costas que asciende, 
incluidas las multas de .2.500 pe
setas y 500 pesetas respectiva
mente, a la suma de total de 
veintisiete mil ciento noventa y 
ocho pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y vista por el término de tres días 
y de requerimieento a su pago a 
mentado condenedo, se expide la 
presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, haciéndose saber al 
mismo que los autos están en la 
Secretaria de este Juzgado para 
su examen, dado su paradero des
conocido.

Villar cayo, a 28 de junio de 1978, 
—El Secretario (ilegible).
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ANUNCIOS OFieiHbES
Ministerio ít lomeras de Burgos
.Relación ele multas impuestas en 

expedientes de esta Jet atura 
Provincial de Comercio 

Interior de Burgos
A don Pedro Merino Ortega, calle 

San Francisco, núm. 139, de Bur
gos, 3.000 pesetas, por carecer en 
el pan especial, de envolturas con 
rotulación reglamentarla.

A don José María Romero Mo
nedero, Travesía calle Vitoria, nú
mero 39, de Burgos, 5.000 pesetas, 
por elevación de precio en la ven
ta de vino común.

A «Caldos del Norte, S. A.», de 
Busto de Bureba, 5.000 pesetas, por 
anomalías en la elaboración de 
caldo de carne «Vapoll».

A «Angulo General Quesera, 
Sociedad Anónima», Camino Casa- 
lavega, s/n., Burgos, 3.000 pesetas, 
por carecer en los quesos de su fa
bricación de las correspondientes 
etiquetas con los datos de identi
ficación reglamentaria.

A don Narciso Torres García, de 
Melgar de Fernamental, 5.000 pese
tas, por carecer de carteles de pre
cios, pesos y formatos de pan.-

A don José María Cldad Pérez, 
de Santibáñez Zarzaguda, 5 000 
pesetas por elaboración de panes 
de formato y precios no autoriza
dos.

A don Carmelo Armendariz, de 
Aranda de Duero, 3.000 pesetas, 
por carecer de datos en los enva
ses de empiñonados.

A doña Hortensia Vargas, Plaza 
de Abastos, Mercado Norte, plan
ta 1.a, de Burgos, 3.000 pesetas, por 
carecer de rótulos de precios de 
venta al público en verduras y 
hortalizas que tenia para la venta.

Burgos, 28 de junio de 1978. — El 
Jefe Provincial de Comercio Inte
rior (ilegible).

MINISTERIO BE OBRAS PUBDCAS 
Y URBANISMO

La Comisión Provincial de. Ur
banismo, en la reunión celebrada 
el día 15 de junio de 197-8, adop
tó los siguientes acuerdos:

Aprobar con determinadas in
dicaciones el Plan Parcial de Or
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denación de la Unidad Urbana G- 
3, en Burgos.

Aprobar, también con ciertas in
dicaciones, el Proyecto de Urbani
zación correspondiente al Plan 
Parcial de Ordenación de la uni
dad urbana B-l (Polígono de las 
Fuentecillas), en Burgos.

Aceptar la cesión de 9.835 m.3 
de- volumen, a edificar en 8.196 m.2 
de superficie, equivalente al 10 % 
de aprovechamiento medio que 
corresponde al Ayuntamiento, en 
el Plan Parcial de Ordenación 
«Salcinal», en Merindad de Mon- 
tija, debiendo determinarse la for
ma concreta de ordenación de di
cho volumen en la parcela corres
pondiente, y dotar a ésta de un 
acceso adecuado.

Aprobar definitivamente, con 
condiciones, el Plan Parcial de Or
denación urbana «Él Limón», en 
Briviesca.

Aceptar las aclaraciones pre
sentadas en relación con la dota
ción para Centro Parroquial del 
Plan Parcial de Ordenación V-4, 
en Burgos, realizando determina
das sugerencias relativas a la de
terminación del volumen definiti
vo asignable a la misma.

Darse por enterada de la justi
ficación presentada por los pro
motores del Plan Parcial de Or
denación «La Cercada», en Bri
viesca, sobre las distintas modifi
caciones de que ha sido objeto di
cho Plan.

Aprobar con condiciones el pro
yecto de construcción de un edifi
cio aislado con 24 viviendas en 
Medina de Pomar, promovido por 
la Cooperativa de Viviendas «Me
dina».

Otorgar la aprobación previa y 
someter a información pública 
durante quince dias las siguientes 
solicitudes de autorización para la 
utilización de suelo no urbaniza
dle:

1° Para construcción de un pa
bellón en Quintana Martín Ga- 
lindez, por D. 'Dionisio González 
Miranda.

2.°  Para construcción de una 
vivienda unif amiliar en S. Vicen- 
tejo (Condado de Treviño), por 
D. Primitivo Ritiz Diez.

Devolver a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo para trámite 
normal, el proyecto de construc
ción de un refugio en Revillarruz 
por D. Carlos Ramírez Arribas.

Informar favorablemente el otor

gamiento de autorización provisio
nal para la construcción de un 
frontón en Briviesca, por D. Juan 
Antonio Cardenal.

Lo que se hace público a los 
efectos legales con la indicación 
de que contra dichos acuerdos po
drán interponerse los oportunos 
recursos, de conformidad con lo 
establecido en el art. 233 del tex
to refundido de la Ley del Suelo, 
capítulo II del título V de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
decreto 1.374/1977 de 2 de junio y 
orden de 20 de junio de 1977.

Comisaría da Hguas del EM
El limo, señor Jefe de la Sec

ción 4.a de la Comisaria Central de 
Aguas, Dirección General de Obras 
Hidráulicas, en comunicación de 
fecha 13 de mayo de 1978 (Refe
rencias: Exp. núm. 7255, Control 
núm. 027367), dice lo siguiente:

«Por todo ello, el Negociado es 
de opinión, y en este sentido tiene 
el honor de proponer, procede,

Ordenar la inscripción solicita
da, con sujeción a las siguientes 
características:

Nombre del usuario: D. Manuel 
Maza Ortiz y D.a Francisca Gutié
rrez Diego.

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Rio Engaña (E-5-0,3).

Término municipal donde radica 
la toma: Merindad de Valdepo- 
'rres (Burgos-09), en el pueblo de 
Pedresa de Valdeporres.

Caudal máximo concedido: 2G0; 
2 1/seg. para riegos y 198 1/seg. 
para la piscifactoría.

Superficie regada en Has.: 2.
Objeto del aprovechamiento: 

Riego y usos en piscifactoría.
Título del derecho: Prescripción 

acreditada por acta de notoriedad 
autorizada por el Notario de Vi- 
llarcayo, don Salvador García Gó
mez, el 23 de diciembre de 1965.

Observaciones:
1. a La Administración se reser

va el derecho a imponer, cuando 
lo estime necesario, un módulo en 
la toma que limite al señalado de 
200 1/seg., los caudales derivados.

2. a Podrá utilizarse en jornadas 
restringidas discontinuas que sin 
sobrepasar el volumen máximo 
asignado, permita un aprovecha
miento racional de las aguas a ello 
destinadas.

3. a y 4.a, las generales.



PAG. 4 7 JULIO 1978. — NUM. 152 B. O. DE BURGOS

Esta Dirección General, confor
mándose con la propuesta de la 
Sección y en virtud de las facul
tades que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiembre de 
1959, ha resuelto de acuerdo con 
la misma.

Lo que de orden dél limo, señor 
Director General, se comunica a 
ustedes para su conocimiento, sig
nificándoles que contra la presen
te resolución cabe recurso de alza
da ante el Exento. señor Ministro 
de Obras Públicas, en el plazo de 
15 dias a partir del siguiente a 
aquél en que tenga lugar la no
tificación».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 20 de junio de 1978. — 
El Comisario Jefe, J. L Bodega.

WEDEBAM HIDBOfrBAFICA
DEL EBBO

Nota - Anuncio
La Excma. Diputación Provincial 

de Burgos, en nombre y represen
tación de la Junta Vecinal de Ful- 
dio, perteneciente al Ayuntamien
to de Condado de Trevlño (Bur
gos), presenta los proyectos de 
abastecimiento de aguas y sanea
miento de Fuidlo (Burgos), redac
tados, respectivamente, en diciem
bre y noviembre de 1971 por Guk, 
Ingenieros y Arquitectos, por su 
presupuesto de contrata actualiza
do de 1.196.544 pesetas, solicitando 
los auxilios del Estado a través del 
Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, prescritos en el Decreto 
de 27 de mayo de 1949, en relación 
con el art. 5° del de 27 de julio de 
1944 y demás disposiciones concor
dantes que se concretan en una 
subvención a fondo perdido del 
35 % del presupuesto de las obras 
que asciende a 418.790 pesetas.

Las obras que comprende el pro
yecto son:

Las aguas que se pretende uti
lizar son las de la fuente denomi
nada «Los Pradicos», situada en 
jurisdicción del pueblo de Mesanza. 
La captación se realizará median
te una arqueta en la que se ins
talará un módulo regulador.

De la arqueta de captación par
te la conducción con tubería de 
fibrocemento de 50 mm. de diá
metro y una longitud de 2.030 me
tros.

Intercalado con la conducción se 

proyecta un depósito regulador de 
18 m.3, lo que corresponde al con
sumo diario.

Asimismo se proyecta un empal
me para el abastecimiento del pue
blo de Mesanza.

La red de distribución es tam
bién con tubería de fibrocemento 
de 50 mm. de diámetro, tiene una 
longitud de 793 metros y sus co
rrespondientes válvulas de com
puerta.

La red de saneamiento de tipo 
unitario es ramificada; las tube
rías son de hormigón centrifuga
do de 20, 30, 40 y 50 cms. de diá
metro sobre solera de hormigón. 
Tiene una longitud de 798 metros 
y sus correspondientes cámaras de 
descarga automática y pozos de 
registro.

Las aguas negras,, antes de su 
vertido al río Ayuda, son "depura
das mediante una fosa séptica de 
5.600 litros de capacidad.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica
dos, puedan formular sus recla
maciones por escrito al Departa
mento de Ingeniería Sanitaria de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante el plazo de quince 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de esta Nota-Anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, en cuyo período 
estará de manifiesto el Proyecto 
de referencia en el mencionado 
Departamento, Paseo de General 
Mola, número 26, Zaragoza.

Zaragoza, 29 de junio de 1978.— 
El Ingeniero Director.—P. D., El 
Ingeniero Jefe del Departamento 
de Ingeniería Sanitaria (ilegible).

Nota - Anuncio
La Excma. Diputación Provincial 

de Burgos, en nombre y represen
tación de la Junta Vecinal de Her- 
mosilla de Bureba, perteneciente 
al Ayuntamiento de Oña (Burgos), 
presenta el proyecto de abasteci
miento de aguas y saneamiento en 
Hermosilla (Burgos), suscrito en 
diciembre de 1975 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don 
Miguel Bronchalo de la Vega» por 
su presupuesto de contrata actua
lizado de 5.379.041 pesetas, solici
tando los auxilios dél Estado a tra
vés del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, prescritos en el 
Decreto de 27 de mayo de 1949 en 

relación con el art. 5.° del de 27 
de julio de 1944 y demás disposi
ciones concordantes que se concre
tan en una subvención a fondo 
perdido del 35 % del presupuesto 
de las obras que asciede a 1.882.664 
pesetas.

Las obras que comprende el pro
yecto son:

Las aguas que se pretenden uti
lizar son las del manantial deno
minado «Las Quintanillas». La capi
tación se realizará mediante dos 
zanjas con tubo de drenaje y re
llenas de grava filtrante.

Estas conducciones vierten en 
una arqueta de donde parte la 
conducción. Esta tiene una longi
tud de 1.437 metros y se proyecta 
con tubería de amianto-cemento 
de 60 mm. de diámetro.

El depósito regulador tiene una 
capacidad de 75 m.3 y se sitúa en 
las afueras de la población, en su 
parte alta.

La red de distribución se pro
yecta con tubería de fibrocemen
to de 60 y 80 mm. de diámetro y 
tiene una longitud total de 1.365 
metros con sus correspondientes 
válvulas de compuerta y bocas de 
riego.

La red de saneamiento se pro
yecta con tubería de hormigón 
centrifugado de 20, 30 y 40 cm. de 
diámetro y tiene una longitud to
tal de 1.480 metros con sus corres
pondientes pozos de registro v cá
maras de descarga automática.

Las aguas residuales, antes de 
su vertido al rio Santa Casilda, 
son depuradas mediante una fosa 
séptica de 48 m? de capacidad.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica
dos, puedan formular sus reclama
ciones por escrito al Departamen
to de Ingeniería Sanitaria de la 
Confederación H i d r o g r ática del 
Ebro, durante el plazo de quince 
días naturales y consecutivos, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de esta nota-anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, en cuyo período es
tará de manifiesto el proyecto de 
referencia en el mencionado De
partamento, Paseo de General Mo
la, núm. 26, Zaragoza.

Zaragoza, 26 de junio de 1978. — 
El Ingeniero Director, P. D. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento 
de Ingeniería Sanitaria (ilegible).
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, hace saber, 
que:

1. ° D. Pedro Fernández Arenas 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en ej paraje «Cami
no Calvario», término municipal de 
Ibeas de Juarros.

2. ° D. Valentín Manzanedo so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «Campo 
Grande», término municipal de 
Ibeas de Juarros.

3. ° D. José Luis Rioja. Alcalde 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Tres- 
palacio», término municipal de Re
decilla del Camino.

4. ° D. Andrés Chapero Redondo 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Man
zanar», término municipal de Vll- 
viéstre del Pinar.

5. ° D. Fructuoso Bartolomesánz 
Bajo solicita autorización para 
profundizar un pozo en el paraje 
«Pago de la Vega», término mu
nicipal de Cardeñajlmeno.

6. ° D. Blas Pardo Ruiz solicita 
autorización para profundizar un 
pozo en el paraje «Edesa de Mon- 
tija», término municipal de Villa- 
sante de Montija.

7. ° D. Marcelo Puente solicita 
autorización para profundizar un 
pozo en el paraje «Particular», tér
mino municipal de Valles de Pa- 
lenzuela.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento del público general, 
concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, para que puedan pre
sentar sus reclamaciones los que se 
consideren perjudicados en la Sec
ción de Minas de esta Delegación 
Provincial, calle Madrid, 22, Bur
gos.

Burgos, 1 de junio de 1978. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez.

3338.-951,00

El Delegado Provincial del Minis
terio de Industria, hace saber, que:

1” D. Luis M.a Fernández Ortiz 
de M. solicita autorización vara 

profundizar un pozo en el paraje 
«Sarrarte», término municipal de 
Imlruri (Condado de Treviño).

2. ° D. Santos Rueda Torres so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el término munici
pal de Medina- de Pomar.

3. ” D. Jesús M.a Riaño Berrán 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Pozo 
Alto», término municipal de Cere
zo de Río Tirón.

4. ° D.a Mónica Carrancho López, 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Ca
mino Real», término municipal de 
San Medel.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento del público general, 
concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, para que puedan pre
sentar sus reclamaciones los que 
se consideren perjudicados en la 
Sección de Minas de esta Delega
ción Provincial, calle Madrid, 22, 
Burgos.

Burgos, 14 de junio de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yoso Alvarez.

3335.-1.041,00

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NHCIONHL PflRN LH 
CONSERVACION DE LH NHTURHLEZH

AVISO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Villamedianllla (Bur
gos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 13 de mayo de 1977, que 
el Presidente del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, con fecha 23 de mayo de 1978.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los, intere
sados pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento se refieren a la 
determinación del perímetro (fin
cas de la periferia que se han in
cluido o excluido, superficies que 
se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas exclui
das), a la clasañcación de tierras 

y fijación de coeficientes, y a la 
determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede estable- 
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura provincial 
del IRYDA, o en la oficina Central 
del mismo en Madrid, expresando 
en el escrito un domicilio dentro 
del término municipal para hacer 
las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamen
te a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Ser
vicio de concentración parcelaria 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requie
ra la comprobación de los hechos 
alegados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada por gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o 
se refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 2 de junio de 1978. — 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra
iceas.

Ayuntamiento de Briviesca
Acordado por el Apuntamiento 

Pleno, de esta ciudad, prorrogar 
la exposición al público por plazo 
de quince días naturales, del pro
yecto de urbanización del Sector 
Oeste de la población, que com
prende las calles de San Roque, 
Fray Justo Pérez de Urbel, Santa 
Inés y La Ronda arriba, se anun
cia con carácter general a fin de 
que pueda seguir siendo examina
do en las Oficinas municipales y 
presentar en el nuevo plazo indi
cado las observaciones y reclama
ciones que se crea procedente.

Briviesca, 29 de junio de 1978.— 
El Alcalde, Antonio López Linares 
Martínez.
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Ayuntamiento de Mecerreyes
A los efectos de los arts. 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4°-4 de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963, se hace pú
blico que la vecina de esta, villa 
doña Maria-Angélica Diez Vicario, 
.ha solicitado autorización para 
abrir un establecimiento dedicado 
a mesón en esta localidad, calle 
D.a Urraca, núm. 19.

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Mecerreyes, 26 de junio de 1978. 
El Alcalde-Presidente en funcio
nes, Calixto Arribas.

3334.-417,00
VVVVl^iAiVi^-a=<VVVZ^ViVVVV»',l/,«^

Ayuntamiento de Villasandino
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión celebrada el día 19 de 
junio del año actual, aprobó el 
proyecto y el presupuesto memo
ria valorada, para la construcción 
del camino de circunvalación Ber
bería, asi como el pliego de con
diciones técnico-económico-admi
nistrativas, que regirán en el ex
pediente de la citada obra, docu
mentos que se hallan de manifies
to en la Secretaria municipal, por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villasandino, a 19 de junio de 
1978. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formado por la Administración 
de Impuestos Inmobiliarios de es
ta provincia, el Pa'drón de la Con
tribución Territorial de la riqueza 
urbana de este término municipal, 
correspondiente al año actual de 
1978, dicho documento se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, du ■ 
rante los cuales puede ser exami
nado por las personas que lo de
seen y presentar por escrito con
tra dicho padrón las reclamacio
nes que consideren justas, ya que 

transcurrido el plazo indicado no 
se admitirá reclamación alguna

Quintanar de la Sierra a 29 de 
junio de 1978. — El Alcalde, An
tonio Cuéllar.

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 5 del ac
tual acordó celebrar subasta pú
blica para la ejecución de la obra 
de urbanización de las calles Zo
na de las Callejas, Fragua, Trase
ra del Risco y otras, y aprobar el 
oportuno pliego de condiciones.

Se hace así público, en acata
miento a lo preceptuado en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, en el Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953 
y en el art. 119 'del texto articu
lado parcial de la Ley 41/1975 de 
Bases del Estatuto de Régimen 
Local, aprobado por Decreto 3046/ 
77, para que durante el plazo de 
ocho días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Regumiel de la Sierra, 27 de ju
nio de 1978. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Alfoz 
de Bricia

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que existe, el art. 28 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, se tramita expediente de di
solución de la Entidad Local Me
nor de Valderias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por un plazo 
de 30 días hábiles a partir del si
guiente a la inserción de este 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pudiéndose formular 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Alfoz de Bricia. a 26 de junio 
de 1978. — El Alcalde (ilegible).

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que existe, el art, 28 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, se tramita expediente de di
solución de la Entidad Local Me
nor de Presillas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por un plazo 
de 30 días hábiles a partir del si
guiente a la inserción de este- 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pudiéndose formular 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Alfoz de Bricia, a 26 de junio 
de 1978. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villalmanzo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Hacienda» 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley dé Régimen Lo
cal, (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1977, quedan expues
tas al público para oir reclamacio
nes, en. la Secretaría de la Corpo
ración, durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen, 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villalmañzo, a 26 de junio 
de 1978. — El Alcalde, Agapito 
Sierra-

Ayuntamiento de Aguilar 
de Bureba

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de Huér- 
meces; Mambrillas de Lara; Par
tido de la Sierra en Tobalina; 
y Quintanilla Pedro Abarca.

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de apro
bación del presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1978, 
en las condiciones previstas en el 
art. 681 de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24. 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado Presupuesto las reciar 
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-mariones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la provin
cia por conducto de la Corporación 
■municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociació- 
:nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presupues
to afecté a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admintirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho cuerpo legal 
y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

En Aguilar de Bureba. a 22 de 
junio de 1978. — El Alcalde, For
tunato Sáez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de Arau- 
zo de Miel; Areos de la Llana; 
Barbadillo de Herreros; Bastonci
llos del Tozo; Berzosa de Bureba; 
Buniel; CÜllaperlata; Cueva de 
Juarros; Espinosa del -Camino; 
Frías; Fuentelisendo; Grisaleña; 
Huérmeces; Mahamud; Melgar de 
Fernamental; Merindad de Sotos- 
cueva; Monasterio de Rodilla; 
Monterrubio de Demanda; Pam- 
pliega; Partido de la Sierra en To- 
balina; Piérnigas; Quintanabure- 
ba; Quintanilla Vivar; Ríocabado 
de la Sierra; Salguero de Juarros; 
Santa Cecilia; Santa Cruz de Jua
rros; Tardajos; Torrepadre; Va
llaría de Bureba; Villalmanzó; Vi- 
llambistia; Villazopeque; Zuñeda.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Fuentel- 

césped
Arriendo coto local de caza. 

BU-20.061
Cumplidos los trámites legales 

en ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento y con la preceptiva 
autorización del Servicio Provin
cial del ICONA y pnopietarios de 
fincas rústicas de propiedad par
ticular, se anuncia pública licita
ción, a los efectos siguientes:

Objeto: Adjudicación del arren
damiento del coto local de caza 
BU-20.061 para su aprovechamien
to cinegético.

Duración del arriendo: El 
arriendo se entenderá por ocho 
años, en coincidencia con ocho 
temporadas de caza, empezando 
con la presente, terminará con la 
temporada de caza 1985-1986.

Tipo de licitación: Considerando 
el importe de arriendos anteriores 
con la consiguiente adaptación a 
la actualidad, se fija como base de 
licitación la cantidad de 200.000 
pesetas (doscientas mil), por año 
de arrendamiento, siendo, por tan
to, su precio global 1.600.000 pese
tas (un millón seiscientas mil).

Forma de pago: El precio global 
de adjudicación se fraccionará en 
ocho anualidades y su ingreso en 
la Depositaría Municipal se reali
zará en la primera quincena del 
mes de junio de cada año de arren
damiento, debiéndose satisfacer la 
primera anualidad a la firma dei 
contrato.

Normas sobre las mejoras: La 
licitación se plantea al alza, es de
cir, que el.licitador podrá limitarse 
a cubrir el tipo de licitación o me
jorarla en cantidad concreta, de 
resultar igualdad en dos o más 
ofertas, en este caso, se decidirá 
la adjudicación al que se compro
meta anticipar él mayor número 
de anualidades, o se procederá 
como indica el art. 34-4 del Regla
mento de Contratación.

Fianzas: Para tomar parte en la 
licitación, será preciso acompañar 
a la proposición el documento que 
acredite haber constituido la ga
rantía provisional, consistente en 
el 3 por 100 del tipo de licitación. 
La fianza definitiva quedará cons
tituida por el anticipo del importe 
del arriendo de una anualidad que 

será depositada antes del otorga
miento del oportuno contrato. Se 
decidirá la adjudicación al que se 
comprometa anticipar el mayor 
número de anualidades.

Presentación de plicas y celebra
ción de la subasta: Se efectuará en 
las oficinas del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina y hasta 
media hora antes de la celebración 
de la subasta, que tendrá lugar en 
el salón de actos del Ayuntamien
to, a las 13 horas del undécimo 
día hábil, a partir del siguiente, 
también hábil, al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Modelo de proposición
D. . mayor de edad, vecino

de  provincia de ..........  con
domicilio en  provisto de 
Documento Nacional de Identidad 
núm  manifiesta: Que en
terado de las condiciones que han 
de regir la subasta para el arren
damiento del aprovechamiento de 
la caza existente en el coto local 
BU-20.061, acepta totalmente di
chas condiciones, comprometién
dose a satisfacer anualmente por 
tal aprovechamiento, la cantidad 
de pesetas  (exprésese 
en letra y en cifra), de renta anual, 
pagaderas en la forma establecida, 
comprometiéndose además antici
par el importe correspondiente a 
..... anualidades y a cumplir las 

restantes condiciones del pliego, 
tanto económicas - administrativas 
como técnicas.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justificante de 

haber constituido la fianza provi
sional (que puede constituir en la 
Depositaría de la Junta o en enti
dades bancarias) y la declaración 
jurada que prescriben los artícu
los 4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

El presente pliego de condiciones 
ha sido aprobado por el Ayunta
miento en uso de las atribuciones 
que están conferidas en sesión de 
esta fecha y se haya expuesto al 
público durante el plazo de ocho 
días, para que puedan presentarse 
reclamaciones contra el mismo, las 
cuales deberán dirigirse al Ayun
tamiento por escrito.

Fuentelcésped, veinticuatro de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Alcalde (ilegible).

3342.-1.710,00
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Ayuntamiento de V alie de 
Tobalina

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, por el que se anun
cian los concursos siguientes:

Para contratar una orquesta. 
Objeto: La adquisición de un com
promiso con un conjunto musical 
para amenizar las fiestas patro
nales del Valle de Tobalina.

Tipo de licitación: Ciento sesen
ta mil pesetas, a la baja.

Forma de pago: El último día 
del servicio prestado.

Para contratar una velada de 
boxeo. Objeto: La adquisición de 
un compromiso contractual para 
proporcionar una velada de boxeo, 
con el fin de amenizar las fiestas 
patronales del Valle de Tobalina.'

Tipo de licitación: Ochenta y 
cinco mil pesetas, a la baja.

Forma de pago: El último día 
del servicio prestado.

Para contratar una exhibición 
de moto-cross. Objeto: La adqui
sición de un compromiso contrac
tual para proporcionar una exhi
bición de moto-cross, con el fin 
de amenizar las fiestas patronales 
del Valle de Tobalina.

Tipo de licitación: Ochenta mil 
pesetas, a la baja.

Forma de pago: El último día 
del servicio prestado.

Condiciones que afectan a los 
tres concursos. Garantía provisio
nal y definitiva: La provisional 
será del 3 por 100 y la definitiva 
del 6 por 100.

Plazo de presentación de plicas: 
El plazo se iniciará con la publi
cación del primer anuncio y con
cluirá el último día hábil anterior 
ai señalado para la apertura de 
plicas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Apertura de plicas: La apertura 
de las plicas tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a los veintiún días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Ofi
cíale de la provincia, y a las horas 
de las doce, doce quince y doce 
treinta, respectivamente.

Mesa de apertura de las plicas: 
La mesa de apertura de las plicas 
estará integrada por el señor Al
calde-Presidente de la Corpora
ción o, en su delegación, un Con
cejal. y el señor Secretario del 
Ayuntamiento o quien legalmente 
le sustituya, que dará fe del acto.

Las proposiciones que se presen
ten deberán ajustarse al siguiente 

Modelo de proposición
D. .......vecino de..........  domi

ciliado en  provisto de 
D. N. I. núm  expedido en 

 el ... de  de .
obrando en nombre propio o en 
representación de .......  enterado
del pliego de condiciones y presu
puesto que ha de regir para la ad
quisición mediante concurso de ... 

    se compromete a  con
sujeción a los citados documentos 
por la cantidad de  pesetas 

  „ (en letra y cifra).
A los efectos del art. 30 del Re

glamento de Contratación, acom
paña  Asimismo, se compro
mete a cumplir lo dispuesto por 
las Leyes protectoras de la Indus
tria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de 
Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente).
Valle de Tobalina, a 27 de junio 

de 1978. — El Alcalde, José Ignacio 
Martínez. 3343.—1.299,00
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Ayuntamiento de Briviesca
Declarada desierta la subasta 

convocada para adjudicar el 
arriendo del bar restaurante y te
rraza aneja para servicio del mis
mo, existentes en el Polideportivo 
de esta ciudad, conforme al anun
cio de licitación publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 114, de 19 de mayo pasado; 
se anuncia segunda subasta que 
se regirá bajo las mismas condi
ciones, con reducción del plazo pa
ra presentación de proposiciones, a 
diez dias hábiles a contar de la 
publicación de este nuevo anuncio 
en el mismo diario oficial, con 
apertura de plicas al primer día 
hábil siguiente al en que termine 
el plazo de presentación anterior.

Briviesca, 26 de junio de 1978.— 
El Alcalde, Antonio López Uñares.

3278.-432,00
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Ayuntamiento de Pradoluengo
En él «Boletín Oficial del Esta

do» núm. 146 de fecha 20 de junio 
del año actual, se publica el anun
cio de subasta de 9.673 pinos sil
vestres, tronchados y desarraiga
dos, maderables, marcados, con un 
volumen de 1.697 metros cúbicos 
de madera, sitos en el monte Ace- 
bal-Vlzcarra núm. 29, de la pro
piedad de esta Corporación, en la 
tasación de 2.375.800 pesetas.

Presentación de plicas:. Hasta, 
las 13 horas del día trece de julio.

Apertura de plicas: A las 13 ho
ras del día 14 de julio.

Pradoluengo, 23 de junio de 1978. 
El Alcalde, Juan de Benito.

3346.-335,00
VVVWVyYyyyyUVUVe/VWVWVVS

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de Silos

Para conocimiento general, se 
anuncia e n remate público, el 
aprovechamiento de instalación de 
«colmenas movilistas», en los mon
tes de propios del Ayuntamiento, 
por temporada, y bajo las nor
mas siguientes:

1. —La citada subasta tendrá lu
gar en el Ayuntamiento el pró
ximo día diez de julio, hora de las 
trece.

2. —Admisión de pliegos, desde 
la hora de las doce a las trece.

3—Tasación de veinte mil pese
tas, con sistema de alza.

4. —Fianza del 10 % del valor del 
aprovechamiento, en adjudicación.

5. —Con cargo al rematante to
dos los gastos d)e la subasta y 
anuncio.

Santo Domingo de Silos, 28 de 
junio de 1978. — El Alcalde. Do
mingo Gete. 3348.—426,00

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villoslada 

de Cameros (Logroño)
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el art. 7 del Reglamento para 
la Administración y Régimen de 
las Reses Mostrencas, de 24 de abril 
de 1905, se hace saber que en esta 
Alcaldía se halla recogida duran
te quince días, a disposición de 
quien acredíte ser su legítimo due
ño, una res equina encontrada en 
este término municipal y cuya re
seña es la siguiente:

Capa roja oscura (alazana), edad 
de 2 a 3 años, paticalzada en la 
pata izquierda. Tiene un cordón 
blanco encima del morro. Crines y 
cola largos.

Se advierte, que si transcurrido 
el plazo señalado, no se presenta
ra el dueño a reclamar la res, esta 
Alcaldía procederá, previo anunció, 
a la celebración de la subasta para 
su venta, conforme previene el 
art. 13 del Reglamento citado.

Villoslada de Cameros (Logroño), 
20 de junio de 1978. — El Alcalde 
(ilegible). 3363.-492,00


